
Janio Ferna uiz Burbano 
Secretario. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYAN — CAUCA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN - CAUCA 
CÓDIGO: 19 001 31 05 002 

REFERENCIA: 
RADICADO N°: 	19 001 31 05 002 2018 00172 00 
PROCESO: 	 ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: 	VICTOR AUGUSTO CAICEDO MUÑOZ 
APODERADO(A): 	Dr. DELIO WEIMAR GÓMEZ GARCIA / 
DEMANDADO: 	(1) JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 

(2) COLMENA SEGUROS ARL 
VINCULADA: 	PORVENIR S.A. 
APODERADOS: 	Dra. CAROLINA GÓMEZ GONZALEZ 

Dra. MARTHA LUCIA ALMEIDA CARVAJAL 

Dra. MARY PACHÓN PACHÓN. 

A DESPACHO: martes 16 de noviembre de 2021, paso a Despacho del señor JUEZ 
el presente asunto, informando que el apoderado judicial de la parte demandante, 
Dr. DELIO WEIMAR GÓMEZ GARCÍA, en escrito que antecede, renuncia al poder 
conferido por el demandante VICTOR AUGUSTO CAICEDO MUÑOZ. Sírvase 

proveer. 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 0 8 6 9 

Popayán, Cauca, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Evidenciado el anterior informe Secretarial, encuentra el Despacho que a folio 705 

que antecede del cuaderno N° 3 del expediente contentivo del proceso citado en 

referencia, reposa renuncia al poder presentado por el abogado DELIO WEIMAR 

GÓMEZ GARCÍA, en su condición de apoderado judicial de la parte demandante, 

VICTOR AUGUSTO CAICEDO MUÑOZ, sin el acompañamiento de la respectiva 

comunicación enviada a su poder dante en tal sentido, tal como lo indica el artículo 

76 del Código General del Proceso, motivo por el cual, el Despacho se abstendrá 

en esta oportunidad de aceptar la misma. 
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GUSTAV 	 OS MARIN 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYAN — CAUCA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN — CAUCA 
CÓDIGO: 19 001 31 05 002 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

ABSTENERSE de ACEPTAR la renuncia al poder que hace el abogado DELIO 

WEIMAR GÓMEZ GARCÍA, portador de la C.C. N° 76.326.388 de Popayán, y 

portador de la Tarjeta Profesional N° 264.343 del Consejo Superior de la Judicatura, 

a su designación como apoderado judicial del demandante, VICTOR AUGUSTO 

CAICEDO MUÑOZ, conforme a lo considerado en la parte motiva de este 

pronunciamiento. 

NOTIFIQUESE 

  

CERTIFICO 

 

 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR 
ESTADO No. 183 FIJADO HOY, 17 de NOVIEMBRE 
de 2021, EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO 
SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN 
A LAS 8:00 A.M. 

Jfrb/ 

 

Secretario 
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